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Contaminantes Criterio de Importancia en 
el Valle de Toluca 

De acuerdo con las Especificaciones de los Contaminantes Criterio, que se resumen en el cuadro anterior, podemos decir lo siguiente: 

Las partículas PM10 se miden cada hora y se realiza un promedio a las 24 horas; el valor límite para este año 2024 es de 60 µg/m3 de acuerdo con la 

NORMA Oficial Mexicana NOM-025-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto a las partículas 

suspendidas PM10 y PM2.5. Valores normados para la concentración de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente, como medida de 

protección a la salud de la población; el riesgo para la salud se refiere a la exacerbación de casos de asma, principalmente en niños. De acuerdo con el 

estudio sobre la carga global de enfermedades atribuibles a la contaminación atmosférica, de la Organización Mundial de Salud (OMS), la exposición a 

partículas finas en el aire ambiente representa el quinto factor de riesgo de muertes prematuras en la población a nivel mundial. En México, las 

estimaciones corresponden a cerca de 29,000 muertes y casi 558,000 años de vida ajustados por discapacidad atribuibles a la mala calidad del aire. 

Para el caso de PM2.5, este contaminante se mide cada hora y se realiza un promedio a las 24 horas; el valor límite para este año 2024 es de 33 µg/m3 

de acuerdo con la NOM-025-SSA1-2021; el riesgo para la salud se centra en la exacerbación de casos de asma, principalmente en niños. Existe evidencia 

científica que apoya una relación causal entre la exposición a PM2.5 en el aire ambiente e incremento en la prevalencia de cardiopatías isquémicas, 

enfermedades cerebrovasculares e incremento en infecciones de las vías respiratorias inferiores y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas. En los 

estudios con población infantil, se han evidenciado efectos como el incremento en la prevalencia del asma, bajo peso al nacer, parto prematuro y 

trastornos neurológicos o cognitivos. 

En cuanto al ozono (O3), este contaminante se mide cada hora; el valor límite es de 0.090 ppm de acuerdo con la NORMA Oficial Mexicana NOM-020-

SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al ozono (O3). Valores normados para la concentración de 

ozono (O3) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población; el riesgo para la salud se refiere a exacerbaciones respiratorias en 

población general y disminución en la función pulmonar aunado a un mayor uso de medicamentos en niños asmáticos.  

El bióxido de nitrógeno (NO2), se mide cada hora; el valor límite es de 0.106 ppm de acuerdo con la NORMA Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-2021, 

Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de nitrógeno (NO2). Valores normados para la concentración de 

dióxido de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población; el riesgo para la salud se refiere a la exacerbación 

de casos de asma principalmente en niños. Este contaminante se deriva de los procesos de combustión, siendo ésta la fuente principal de su vertimiento a 

la atmósfera.  

El monóxido de carbono (CO), se mide por 8 hrs. móvil; el valor límite es de 9.0 ppm de acuerdo con la NORMA Oficial Mexicana NOM-021-SSA1-2021, 

Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al monóxido de carbono (CO). Valores normados para la concentración de 

monóxido de carbono (CO) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población; el riesgo para la salud se observa en la 

exacerbación de casos de asma principalmente en niños. Este contaminante se produce por la combustión incompleta de compuestos de carbono, 

consecuentemente pueden verterlo al aire los vehículos automotores y la industria, aunque en menor escala; algunos procesos naturales son capaces de 

emitirlo, tales como los incendios forestales o de los procesos naturales que se llevan a cabo en los océanos.  

Dióxido de azufre (SO2), de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-2019, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire 

ambiente, con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valores normados para la concentración de dióxido de azufre (SO2) en el aire ambiente, como medida 

de protección a la salud de la población, para este contaminante se establecen dos valores límite para las concentraciones ambientales a  efecto de 

proteger la salud de la población más susceptible: valor límite de 1 hora: 0.075 ppm (196.5 µg/m3) como promedio aritmético de 3 años consecutivos de 

los percentiles 99 anuales obtenidos de los máximos diarios; y valor límite de 24 horas: 0.04 ppm (104.8 µg/m3) como el máximo de 3 años consecutivos, 

obtenidos de los promedios de 24 horas. Por lo que es responsable en buena medida de las «lluvias ácidas» y de la contaminación del aire que afectan a 

las zonas urbanas e industriales. Recientemente, se han reconocido a las emisiones de SO2 por su contribución a la formación de aerosoles inorgánicos 

secundarios, partículas finas que son perjudiciales para la salud humana. 



Comportamiento de los contaminantes

Con base en las Especificaciones de los Contaminantes Criterio, el comportamiento en el mes de agosto de 2024, fue el siguiente: 

en partículas PM10, hubo 5 días (16.12%) fuera de la NOM-025-SSA1-2021; en el caso de partículas PM2.5 se registraron 3 días 

(9.67%) fuera de la NOM-025-SSA1-2021, la concentración de estos días tiene repercusiones en la salud de la población.  

En el mes de agosto los valores de ozono (O3) registraron 4 días en que la calidad sobrepasó los valores límites de la NOM- 020-

SSA1-2021 (12.90%).  

El bióxido de nitrógeno (NO2) no sobrepasó los límites de la NOM-023-SSA1-2021, (100%); el monóxido de carbono (CO), 

tampoco sobrepasó los límites de la NOM-021-SSA1-2021 y registró 31 días dentro de los límites (100%); el dióxido de azufre 

(SO2) no sobrepasó los límites de la NOM-022-SSA1-2010 y se registraron 24 días dentro de la NOM (77.41%), 7 días no hubo 

registros para este contaminante: 1, 2, 27, 28, 29, 30 y 31 de agosto.  

El valor máximo en PM10 fue de 93 y se registró el 9 de agosto, en PM2.5 fue de 35 el día 24 de agosto. En cuanto a los valores 

mínimos, para partículas PM10 fue de 33 el día 17 agosto y para partículas PM2.5 fue de 25 los días 5, 13 y 21 de agosto de 2024. 



Temperatura media

Resumen de datos mensuales para agosto 2024: 

• Temperatura Máxima:23.2°C 

• Temperatura Mínima:8°C 

• Temperatura Media:15°C   

Los niveles de contaminación del aire se disparan cuando las temperaturas suben; esto sucede de varias maneras; las altas 

temperaturas pueden llevar a sequías más frecuentes e incendios forestales más intensos, ambos responsables de aumentar el 

material particulado (PM10 y PM2.5). Los incendios también liberan grandes cantidades de carbono negro, óxidos de nitrógeno 

(NOx), monóxido de carbono (CO) y otros compuestos orgánicos volátiles (COV). El calor acelera los procesos biológicos 

responsables de la descomposición de residuos orgánicos y aguas residuales, liberando tanto contaminantes del aire como gases 

de efecto invernadero. 

Algunos contaminantes necesitan del calor, por ejemplo, el ozono a nivel del suelo (o troposférico), un contaminante mortal a 

menudo subestimado, se forma cuando los COV, incluido el metano, y las emisiones de NOx provenientes de vehículos, 

instalaciones industriales, quema de desechos y agrícolas, y otras fuentes reaccionan químicamente al exponerse a la luz solar. 

Las temperaturas más cálidas aceleran estas reacciones, lo que lleva a un aumento en la producción de ozono, que se manifiesta 

como una neblina perjudicial. Como resultado, durante meses más calurosos, secos y con menos viento, y especialmente durante 

las olas de calor, el ozono a nivel del suelo puede alcanzar niveles peligrosos en las ciudades. 

Numerosas observaciones han corroborado la estrecha relación existente entre altas temperaturas (por encima de 25°C), baja 

humedad atmosférica, escasez de vientos y altas concentraciones de ozono, gas que se genera por la interacción de otros 

contaminantes (óxidos de nitrógeno y monóxido de carbono) con la luz solar. 

Durante Agosto de 2024 se presentó una temperatura máxima de 23.2oC, una temperatura mínima de 8oC y una temperatura 

media de 15oC, lo cual favoreció a mantener condiciones de concentración de niveles bajos a moderados en contaminantes. 

Los días con temperaturas mas altas fueron el 08 de agosto con 22.5oC, el 15 de agosto con 23.2oC, 26 y 27 de agosto con 23oC; 

temperaturas muy adecuadas que mostraron con el resto del mes, días en condiciones de bajos a moderados contaminantes, por 

lo que se registró cero días de contingencias ambiental por partículas u ozono en los Municipios del Valle de Toluca, aunado a 

otras condiciones ambientales. 



Daños a la Salud

Casos Nuevos de Enfermedades asociadas 
a la Calidad del Aire

Daños a la salud No. de Casos en el mes de Agosto 2024

Asma 105

Conjuntivitis 549

Infección respiratoria aguda (IRA) 8,560

Otitis media aguda 65

Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) 27

Enfermedad cerebrovascular 34

Enfermedad isquémica del corazón 46

* Fuente: Dirección General de Epidemiologia. SUAVE Canal Endémico. Consultado el 18 de septiembre del 2024. Disponible en https://www.sinave.gob.mx/

SUAVE/DirApp/Reportes/Canal_Endemico.aspx 

En el Valle de Toluca durante el mes de Agosto del año 2024, se estima que la contaminación del aire ocasionó los siguientes 

daños a la salud: 

• Se exacerbaron los síntomas del asma y de la conjuntivitis en 105 y 549 personas, respectivamente.  

• El tres por ciento de las personas que padecieron una IRA, en esta ocasión 257 personas, se puede atribuir a la contaminación 

del aire. 

• Durante el mes de agosto del 2024, 65 personas padecieron de otitis media aguda, por su probable exposición a altos niveles 

de contaminación del aire.  

• En el mes de agosto del 2024, se identificaron 27* personas con EPOC, un porcentaje de ellas podrían estar relacionadas al 

humo del tabaco y otro más a la contaminación ambiental. • Considerando el estimador del 25% de las muertes por la OMS 

para la Enfermedad Cerebrovascular podríamos decir que 9 personas afectadas por esta enfermedad, se dañaron por su 

exposición a la contaminación del aire.  

• Considerando el estimador del 25% de las muertes por la OMS para la Enfermedad Isquémica del Corazón podríamos decir 

que 12 personas afectadas por esta enfermedad, se dañaron por su exposición a la contaminación del aire. 

* Fuente: Dirección General de Epidemiologia. SUAVE Canal Endémico. Consultado el 18 de septiembre del 2024. Disponible en https://www.sinave.gob.mx/SUAVE/DirApp/Reportes/

Canal_Endemico.aspx 



Velocidad media del viento

La velocidad del viento es uno de los factores determinantes en la dispersión de contaminantes en el aire. En agosto de 2024, la 

velocidad promedio del viento en Toluca de Lerdo muestra una tendencia constante, que oscila entre los 5.8 km/h y 6.1 km/h, de 

acuerdo con los datos registrados a lo largo del mes. 

La gráfica muestra los siguientes puntos clave de la velocidad promedio del viento: 

• 1 de agosto: la velocidad del viento fue de 5.8 km/h. 

• 11 de agosto: de registró una leve variación con una velocidad promedio de 5.9 km/h. 

• 21 de agosto: la velocidad se estabilizó en 6.0 km/h. 

• 31 de agosto: hacia el final del mes, la velocidad promedio fue de 6.1 km/h. 

Estas velocidades moderadas permiten una cierta dispersión de los contaminantes en la atmósfera, especialmente las partículas 

suspendidas como PM10 y PM2.5. No obstante, no son lo suficientemente altas como para evitar la acumulación de 

contaminantes en días con emisiones constantes o en zonas urbanas con actividad industrial y tráfico vehicular. 

Cuando las velocidades del viento se mantienen en el rango de 5.8 a 6.1 km/h, como es el caso de Toluca en agosto de 2024, se 

favorece una dispersión limitada de los contaminantes. Aunque estas velocidades de viento son suficientes para evitar que los 

contaminantes se estanquen por completo, no son ideales para limpiar la atmósfera rápidamente. 

Toluca de Lerdo, por ser una zona industrial y con considerable tráfico vehicular, está expuesta a fuentes continuas de emisión de 

contaminantes. Cuando la velocidad del viento es baja, estos contaminantes tienden a estancarse en la atmósfera, incrementando 

los niveles de polución y generando riesgos para la salud, especialmente en personas con problemas respiratorios. 

A manera de conclusión, se desprende que, aunque el viento ayuda a dispersar parcialmente los contaminantes, las velocidades 

promedio registradas de 5.8 a 6.1 km/h no son suficientes para eliminar completamente las partículas y gases nocivos en el aire. 

Esto subraya la necesidad de seguir vigilando la calidad del aire y aplicar medidas preventivas para proteger la salud de la 

población, especialmente en días con menor viento o alta concentración de emisiones contaminantes.

Fuentes: 

• Weather spark. El tiempo en agosto en Toluca de Lerdo. 2024. https://es.weatherspark.com/m/5577/8/Tiempo-promedio-en-agosto-en-Toluca-de-Lerdo-M%C3%A9xico#Figures-

WindSpeed 

• Servicio Meteorológico Nacional (SMN). Resúmenes Mensuales de Lluvia y Temperatura. 2024. https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/temperaturas-y-lluvias/resumenes-

mensuales-de-temperaturas-y-lluvias 

https://es.weatherspark.com/m/5577/8/Tiempo-promedio-en-agosto-en-Toluca-de-Lerdo-M%25C3%25A9xico%23Figures-WindSpeed
https://es.weatherspark.com/m/5577/8/Tiempo-promedio-en-agosto-en-Toluca-de-Lerdo-M%25C3%25A9xico%23Figures-WindSpeed
https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/temperaturas-y-lluvias/resumenes-mensuales-de-temperaturas-y-lluvias
https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/temperaturas-y-lluvias/resumenes-mensuales-de-temperaturas-y-lluvias


Precipitación media mensualLa lluvia es un factor importante para la calidad del aire, su interacción sucede en los procesos de deposición. El 

agua posee la capacidad de capturar y remover parte del material particulado (PM10 y PM2.5), así como disolver algunos gases solubles 

presentes en la atmósfera cuando entra en contacto con ellos.  La deposición húmeda ocurre cuando las precipitaciones, en forma de lluvia, 

nieve, neblina o granizo, capturan y transportan las partículas existentes en el aire ambiente, hasta el suelo terrestre. Este fenómeno es 

fundamental para entender cómo las lluvias influyen en la calidad del aire de las ciudades, lo cual es muestra de que las precipitaciones juegan 

un rol fundamental en la reducción de la concentración atmosférica de contaminantes como el polen, el polvo, metales y otros residuos.  

La capacidad de la lluvia para mitigar la contaminación atmosférica varía significativamente según la intensidad de la misma. En el caso de las 

partículas PM10, incluso precipitaciones leves son suficientes para facilitar su deposición en el suelo, atenuando así sus efectos nocivos en la 

calidad del aire ya que se reduce la presencia de contaminantes como el polvo, polen y algunos metales; es la razón por la que la lluvia ayuda a 

atenuar los síndromes de alergias estacionales. No obstante, esta dinámica se complica en las partículas PM2.5, las cuales requieren de eventos 

lluviosos de gran intensidad para ser efectivamente removidas de la atmósfera y en estos caso solo se elimina un 8,7% de los contaminantes. Por 

otro lado, para las partículas PM1, la influencia de la lluvia es tan mínima que sus efectos sobre estas partículas son casi imperceptibles.  

Una investigación llevada a cabo en 2015 por especialistas en química y física atmosférica, determinó que el tamaño de las gotas de lluvia 

también influye en el efecto que se genera. Los hallazgos revelaron que las gotas más diminutas poseen una mayor eficacia en atraer aerosoles, 

contribuyendo significativamente a la reducción de la contaminación atmosférica. Adicionalmente, la humedad que genera la lluvia también 

resultó ser útil en ese proceso. En suma, la evidencia científica existente apunta que las gotas de agua más pequeñas, atraen más fácilmente a 

los aerosoles. 

El comportamiento del agua ante distintos tipos de gases es diferente. Por ejemplo, el agua tiene una mayor eficacia al interactuar con gases 

como el azufre y el amoniaco, en comparación con su efectividad frente a los óxidos de nitrógeno. Y, ciertos gases, al entrar en contacto con el 

agua, pueden generar efectos adversos, como sucede con los óxidos de nitrógeno (NOx) y los dióxidos de azufre (SO2), que son precursores de 

la lluvia ácida, la cual ejerce un impacto nocivo sobre los ecosistemas. 

En México, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) señala que para el mes de agosto 2024 a nivel nacional se observa un 

decremento de precipitación del 17.8%  con base en la normal climatológica de 1991-2020. De igual modo se estimó una lámina promedio de 

precipitación nacional de 132.6 mm (pronóstico). La normal climatológica1991-2020 para este mes es de132.4 mm (climatología). De los datos 

observados de precipitación, se calculó una lámina nacional promedio de 108.8 mm (registrada).

Precipitación mensual media

De donde se puede observar que los días 21, 20, 1 y 2 de agosto para el 

observatorio de Zinacantepec, fueron los de menor precipitación, 

coincidiendo con una regular calidad del aire reportada a partir de las 15:00 

hrs tanto para Ozono como para PM10 y PM2.5 del día 1º, y de los días 20 y 

21 también REGULAR a partir de las 14:00 hrs. 

En el caso de los reportes de la Gerencia de Metepec, los valores mínimos se 

registraron en los días 27, 11 y 13 de agosto, que en cuanto a calidad del aire 

corresponden a REGULAR para el día 11 a las 14:00 hrs, REGULAR el día 13 a 

las 15:00 hrs, aunque REGULAR calidad del aire el día 27 solo en las 

estaciones de Xonacatlán y Ceboruco durante todo el día para PM 10 y 

PM2.5

Fuentes: 

• VENFILTER. La lluvia y la contaminación, los efectos que puede causar la sequía. https://

venfilter.es/es/la-lluvia-y-la-contaminacion-los-efectos-que-puede-causar-la-sequia/

#:~:text=En%20general%2C%20el%20agua%20posee,polvo%2C%20metales%20y%20otr

os%20residuos.  

• SADER. ANÁLISIS RETROSPECTIVO DE PRECIPITACIÓN Y TEMPERATURA AGOSTO 2024. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/943376/An_lisis_retroespectivo_AGO_24.pdf  

• CONAGUA. Resúmenes Mensuales de Lluvia y Temperatura. https://smn.conagua.gob.mx/es/

climatologia/temperaturas-y-lluvias/resumenes-mensuales-de-temperaturas-y-lluvias  

• RAMA. Reporte horario https://rama.edomex.gob.mx/calidaddelaire 

https://venfilter.es/es/la-lluvia-y-la-contaminacion-los-efectos-que-puede-causar-la-sequia/#:~:text=En%2520general%252C%2520el%2520agua%2520posee,polvo%252C%2520metales%2520y%2520otros%2520residuos
https://venfilter.es/es/la-lluvia-y-la-contaminacion-los-efectos-que-puede-causar-la-sequia/#:~:text=En%2520general%252C%2520el%2520agua%2520posee,polvo%252C%2520metales%2520y%2520otros%2520residuos
https://venfilter.es/es/la-lluvia-y-la-contaminacion-los-efectos-que-puede-causar-la-sequia/#:~:text=En%2520general%252C%2520el%2520agua%2520posee,polvo%252C%2520metales%2520y%2520otros%2520residuos
https://venfilter.es/es/la-lluvia-y-la-contaminacion-los-efectos-que-puede-causar-la-sequia/#:~:text=En%2520general%252C%2520el%2520agua%2520posee,polvo%252C%2520metales%2520y%2520otros%2520residuos
https://venfilter.es/es/la-lluvia-y-la-contaminacion-los-efectos-que-puede-causar-la-sequia/#:~:text=En%2520general%252C%2520el%2520agua%2520posee,polvo%252C%2520metales%2520y%2520otros%2520residuos
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/943376/An_lisis_retroespectivo_AGO_24.pdf
https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/temperaturas-y-lluvias/resumenes-mensuales-de-temperaturas-y-lluvias
https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/temperaturas-y-lluvias/resumenes-mensuales-de-temperaturas-y-lluvias
https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/temperaturas-y-lluvias/resumenes-mensuales-de-temperaturas-y-lluvias
https://rama.edomex.gob.mx/calidaddelaire


Geografía del Valle de Toluca

Mapa topográfico 

Principales características 

El Valle de Toluca, también conocido como Matlatzinco, se encuentra en el centro-oeste del Estado de México, entre sus principales 

características geográficas, podemos señalar las siguientes: 

• Ubicación y delimitación: El valle está separado del Valle de México por la Sierra de las Cruces y forma parte de la cuenca del Río Lerma. 

Limita al oeste con el Valle de Quencio, al norte y noreste con el Valle de México, al sur con Tierra Caliente y al este y sureste con el Valle de 

Cuernavaca. 

• Montañas y elevaciones: Está rodeado de altas montañas, siendo la más destacada el Nevado de Toluca o Xinantécatl, que es un volcán 

extinto y uno de los puntos más altos de México. 

• Altitud: El Valle de Toluca tiene una altitud media de aproximadamente 2,729 metros sobre el nivel del mar. La altitud mínima en el valle es 

de alrededor de 2,547 metros, mientras que la altitud máxima alcanza los 3,996 metros, en el Nevado de Toluca Considerando la altitud de 

cada uno de los municipios que integran el Valle de Toluca, tomando como referencia la ubicación de la cabecera municipal, el municipio 

con la mayor altitud es Temoaya con 2,845 metros a nivel del mar; mientras que el municipio con la menor altitud es San Mateo Atenco con 

2,570 metros al nivel del mar. 

La relación entre la altitud de las ciudades y la contaminación ambiental es compleja y puede manifestarse de diferentes maneras: 

• Dispersión de contaminantes: En altitudes más altas, la atmósfera es más delgada y los vientos suelen ser más fuertes, lo que puede ayudar 

a dispersar los contaminantes más rápidamente. 

• Presión atmosférica: A mayor altitud, la presión atmosférica es menor, lo que puede afectar la concentración de contaminantes. En 

ciudades de alta altitud, como Ciudad de México, la menor presión puede hacer que los contaminantes se dispersen menos eficientemente. 

• Temperatura: Las temperaturas más bajas en altitudes elevadas pueden influir en la formación de ciertos contaminantes. Por ejemplo, el 

ozono troposférico se forma más fácilmente en condiciones cálidas, por lo que en altitudes más altas, donde las temperaturas son más 

bajas, su formación puede ser menor. 

• Ecosistemas y vegetación: La vegetación en altitudes más altas puede actuar como un filtro natural, atrapando partículas contaminantes y 

mejorando la calidad del aire. 

• Inversión térmica: En algunas ciudades de alta altitud, las inversiones térmicas pueden ser más comunes. Este fenómeno ocurre cuando una 

capa de aire caliente se sitúa sobre una capa de aire frío, atrapando los contaminantes cerca del suelo y empeorando la calidad del aire.
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* Altitud con referencia a la ubicación de la cabecera municipal 
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